




Que, mediante el Informe Legal Nº 524-2024-OAJ/MDNC, de fecha 02 de agosto 2024, 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que resulta viable jurídicamente DESIGNAR 
a un representante debidamente acreditado y al contador de la Municipalidad Distrital de Nueva 
Cajamarca para suscribir el acta de transferencia contable del proyecto: INSTALACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EN LOS CENTROS POBLADOS DE RICARDO PALMA, VISTA ALEGRE, TÚPAC AMARU, 
SAN MIGUEL, CORDILLERA DEL CÓNDOR, EL CEDRO Y LA LIBERTAD DE PACUYACU, 
DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN", en virtud del numeral 7.1 del artículo 7º del TUO de la Ley Nº27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y conforme a la propuesta vertida en el Informe Nº 444 -
2024- OGA/MDNC, de fecha 01 de agosto del 2024; 

Que, mediante Informe Nº 0307-2024-GM/MDNC, de fecha 02 de agosto de 2024 el 
Gerente Municipal solicita designar a un representante debidamente acreditado y al contador 
de esta entidad, para suscribir el acta de transferencia contable del proyecto: INSTALACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EN LOS CENTROS POBLADOS DE RICARDO PALMA, VISTA ALEGRE, TÚPAC AMARU, 
SAN MIGUEL, CORDILLERA DEL CÓNDOR, EL CEDRO Y LA LIBERTAD DE PACUYACU, 
DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN", en virtud del numeral 7.1 del artículo 7° del TUO de la Ley Nº27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y conforme a la propuesta vertida en el Informe Nº 444 -
2024- OGA/MDNC, de fecha 01 de agosto del 2024; 

Por lo expuesto en los considerandos, al amparo de las atribuciones conferidas en el numeral 
6º del artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a las siguientes personas para suscribir el ACTA DE 
TRANSFERENCIA CONTABLE del proyecto: INSTALACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN LOS CENTROS 
POBLADOS DE RICARDO PALMA, VISTA ALEGRE, TÚPAC AMARU, SAN MIGUEL, 
CORDILLERA DEL CÓNDOR, EL CEDRO Y LA LIBERTAD DE PACUYACU, DISTRITO DE 
NUEVA CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", en 
virtud del numeral 7.1 del artículo 7º del TUO de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General: 

N
º 

CARGO NOMBRES 

01 JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN YONE EDGARDO PAUCAR GALINDO 
02 JEFE DE CONTABILIDAD RUTH LISBETH TORRES VASQUEZ 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, al Área Técnica Municipal y Participación Ciudadana la 
notificación de la presente Resolución al Programa Nacional de Saneamiento Rural. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a los profesionales designados en 
el artículo primero y demás instancias administrativas competentes de esta entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal Web 
Institucional de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca (www.nuevacajamarca.qob.pe). 

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVASE. 
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